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en Japón, con el objeto de que coadyuve en la adecuada 
representación de los intereses de Costa Rica en materia de 
comercio e inversión extranjera con la región de Asia Pacífico, 
particularmente, con Japón.

VII.—Que de conformidad con el acuerdo N° 116-P de 
fecha 07 de octubre de 2022, publicado en el Alcance N° 218 a 
La Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre de 2022, se delegó 
la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, Presidente de la 
República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle, Viceministro 
de la Presidencia en Asuntos Administrativos y de Enlace 
Institucional del Ministerio de la Presidencia, en aquellas 
resoluciones y acuerdos bajo la competencia del Poder 
Ejecutivo, señalados en el considerando V) del acuerdo de cita.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Se nombra a la señora Marianela Piedra 

Vargas, portadora de la cédula de identidad número 1-1121-0539, 
como Enviada Especial en Japón del Ministerio de Comercio 
Exterior, para coadyuvar en la adecuada representación de los 
intereses de Costa Rica en materia de comercio e inversión 
extranjera con Asia Pacífico y, particularmente, con Japón.

Artículo 2º—Rige a partir del día 01 de diciembre 
de 2022.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

Comuníquese y publíquese.
Jorge Rodríguez Bogle por Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Comercio Exterior, 
Manuel Tovar Rivera.—1 vez.—( IN2023743289 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

2023-000292.—Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—
San José, a las diez horas con treinta minutos del primero 
de marzo del dos mil veintitrés. Se delega la participación 
como integrante de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Riesgos y Atención de Emergencias en el señor Efraim 
Zeledón Leiva portador de la cédula de identidad 1-1145-0086.

Resultando:
1º—Que la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias es una institución desconcentrada 
de la Presidencia de la República cuyo objetivo primordial es 
la atención de situaciones de riesgo y eventos declarados 
como Emergencia Nacional con base en la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo N° 8488, se encuentran 
regulados por principios de flexibilidad y agilidad en los 
trámites, lo que entre otras cosas requiere de la integración 
debida de su Junta Directiva.

2º—Que el señor Luis Amador Jiménez en su condición 
de jerarca del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
forma parte de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
según lo establecido en el artículo 17 de la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo N° 8488.

3º—Que mediante acuerdo N° 133-07-18, la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 
y Atención de Emergencias dio por recibido el informe de 
auditoría interna en el cual se advierte la necesidad de 
establecer debidamente la delegación en los viceministros 
cuando estos de forma permanente sustituyan al jerarca en la 
integración de la Junta Directiva. Lo anterior de conformidad 
con el dictamen C-012-2018 de la Procuraduría General de la 
República que estableció con claridad:

ACUERDAN:
1º—Designar al señor Marco Antonio Esquivel Salas, 

con cédula de identidad número 1-1354-0614, como Delegado — 
Negociador Comercial ante la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos con sede en París, Francia.

2º—Rige a partir del 01 de diciembre de 2022.
Dado en la Presidencia de la República, San José, el día 

treinta del mes de noviembre del año dos mil veintidós
Comuníquese y publíquese
Jorge Rodríguez Bogle, por Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Comercio Exterior, 
Manuel Tovar Rivera.—1 vez.—( IN2023743287 ).

N° 0322-2022
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18), y 

artículo 146 de la Constitución Política; 28 párrafo segundo, 
inciso b) de la Ley General de la Administración Pública y 
2°, 5° y 8° de la Ley de Creación del Ministerio de Comercio 
Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa 
Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996.

Considerando:
I.—Que el fortalecimiento de las relaciones comerciales 

y de inversión de Costa Rica en el exterior han constituido 
un factor clave en la generación de oportunidades que han 
incentivado el crecimiento económico, permitiendo alcanzar 
un mayor nivel de desarrollo y bienestar para la población 
costarricense.

II.—Que como parte de los esfuerzos del Ministerio 
de Comercio Exterior para promover la ampliación y 
profundización de la plataforma comercial, se ha dado 
impulso a nuevas alianzas comerciales que han permitido al 
país moverse hacia esquemas que han propiciado una mayor 
integración con los mercados internacionales, entre los que se 
encuentran socios comerciales en Asia Pacífico como China, 
Singapur y Corea del Sur.

III.—Que el país ha identificado la importancia de 
expandir aún más los vínculos comerciales y de inversión 
con Asia Pacífico, en particular con Japón, al ser una región 
estratégica con la cual el fortalecimiento de las relaciones 
comerciales y el fomento de los flujos de inversión traería 
mayores beneficios al país.

IV.—Que bajo esta coyuntura se considera necesario 
procurar un vínculo de comunicación más estrecho que 
permita una mejor coordinación con las autoridades de los 
países de Asia Pacífico con los que tenemos tratados de libre 
comercio vigentes, así como promover un mayor acercamiento 
con otros países de esa región, en particular, con Japón, 
que permita potenciar y estrechar aún más las relaciones de 
comercio e inversión.

V.—Que de conformidad con el artículo 2° incisos a), b) y 
d) de la Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996, le corresponde 
al Ministerio de Comercio Exterior la definición y dirección de 
la política comercial externa y de inversión extranjera, de las 
negociaciones comerciales y la representación del país en los 
foros comerciales internacionales donde se discutan temas de 
comercio e inversión.

VI.—Que procede designar a la señora Marianela Piedra 
Vargas, portadora de la cédula de identidad número 1-1121-
0539, funcionaria del Ministerio de Comercio Exterior bajo 
el Convenio COMEX-PROCOMER, como Enviada Especial 
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3.	No será posible la delegación cuando la competencia 
haya sido otorgada al delegante en razón de su 
especifica idoneidad para el cargo.

4.	La delegación deberá ser publicada en el Diario 
Oficial cuando sea para un tipo de acto y no para un 
acto determinado.

Finalmente, el artículo 47 inciso 2 de esta misma norma 
establece que los Viceministros deberán reunir los mismos 
requisitos que los Ministros y tendrán las atribuciones que 
señalen esta ley y el respectivo Ministro.

II.—Que tomando en cuenta la normativa indicada este 
Despacho considera que se debe delegar las funciones del 
Ministro de Obras Públicas y Transportes para garantizar 
que, por medio de una representación debida, se atienda 
debidamente las funciones de la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias. Por tanto,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
RESUELVE:

1º—Delegar la representación del Ministerio ante la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 
y Atención de Emergencias en el señor Efraím Zeledón 
Leiva portador de la cédula de identidad 1-1145-0086 en su 
condición de Viceministro de Infraestructura del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes.

2º—Rige a partir del 01 de marzo del año 2023.
Notifíquese y Publíquese
Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—O.C. N° 19854.—Solicitud N° CNE-
003-2023.—( IN2023742527 ).

DOCUMENTOS VARIOS
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD

AVISO
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de 

la Comunidad de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad (DINADECO), hace constar: Que la Asociación 
de Desarrollo Integral de Bello Horizonte de Cobano de 
Puntarenas, código de registro 3401. Por medio de su 
representante: Ronny Campos Muñoz, cédula número 
603230151 ha hecho solicitud de inscripción de la siguiente 
reforma al estatuto: Artículo 1.

Artículo 1: Para que en adelante se lea: A límite Sur: 
hasta el chorro catarata delante de Punta Pochote por la 
calle de la playa y por la calle de arriba hasta terminar la 
cuesta por casas de Cabaline.

De otro extremo, es importante señalar que los 
Ministros, en su condición de Superiores Jerárquicos, 
pueden delegar funciones en los viceministros que lo 
acompañen. Esto según doctrina de los artículos 47.2 
y 89 de la Ley General de la Administración Pública que 
permiten al Ministro delegar funciones en el viceministro 
en el tanto, éste es su inferior jerárquico y cumple 
funciones de igual naturaleza.

Luego, se impone destacar que la integración de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención 
del Riesgo y Atención de Emergencias no constituye 
una competencia esencial o constitucional del cargo de 
Ministro de Gobierno -que le den su nombre o justifiquen 
su existencia-. Por el contrario, debe señalarse que el 
deber de los Ministros enumerados en el artículo 17 
de la Ley N° 8488, de integrar la Junta Directiva de la 
Comisión tiene un fundamento meramente legal para 
el cual, e/ viceministro se encontraría en una situación 
de idoneidad, en el tanto su cargo exige los mismos 
requisitos que son propios del de Ministro de Gobierno.

Así las cosas, es claro que los Ministros de la 
Presidencia, de Obras Públicas y Transportes, de 
Hacienda, de Seguridad Pública, de Salud, de Vivienda 
y Asentamientos Humanos, de Ambiente y Energía -los 
cuales integran la Junta Directiva de la Comisión-, pueden 
delegar esa representación, como miembro propietario, 
en el respectivo viceministro Debe insistirse en que se 
trataría de una delegación limitada por el tipo de acto y 
puede ser de carácter temporal o por el resto del periodo.
4º—Que el Ministro considera necesario que, para 

garantizar la presencia de la representación institucional en 
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias, debe delegar su 
representación en el señor Efraím Zeledón Leiva en su 
condición de Viceministro Infraestructura del Ministerio Obras 
Públicas y Transportes, con el fin de garantizar el debido 
funcionamiento de dicho cuerpo colegiado.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el inciso b) del artículo 17 de 

la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N° 
8488 la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias está integrada por los 
Ministros de la Presidencia, de Obras Públicas y Transportes, 
de Hacienda, de Seguridad Pública, de Salud, de Vivienda 
y Asentamientos Humanos, de Ambiente y Energía, los 
presidentes ejecutivos del Instituto Mixto y de Ayuda Social y 
del Instituto Nacional de Seguros así como un representante de 
la Cruz Roja Costarricense. Dicho inciso señala textualmente 
en su párrafo final:

“En caso de ausencia justificada, los ministros 
serán sustituidos por los Viceministros respectivos. 
Los Presidentes Ejecutivos del IMAS y del INS serán 
sustituidos por los Gerentes Generales”
Adicionalmente el artículo 89 de la Ley General de la Ley 

General de la Administración Pública establece:
De la Delegación

Artículo 89.-
1.	Todo servidor podrá delegar sus funciones propias en 

su inmediato inferior, cuando ambos tengan funciones 
de igual naturaleza.

2.	La delegación no jerárquica o en diverso grado requerirá 
de otra norma expresa que la autorice, pero a la misma 
se aplicarán las reglas compatibles de esta Sección.
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